
este q encargare el Diocesa-
s¿4a ^errifoíresáNw que* las cacu-

bre próximo pasadopor los Ayuntamien-
tos á los Curas propios como encarga-
dds $ íegéatesf bitas parepquías^ k s 
séàfc *Homtfes £ ¿qtífeílls en la Tesore-
ría de Rentas de Leon con átreglo aì 
armenio 13 ¿.ejaj$j;.<ie 14 de Agosto 
de i M J , y que d e s l e í citado mesen 
adelante solo se íes cernii nere por la ad-
ministración de o t rafe i igr^a la&i tad 
de la asignación prefijada á los ecóno-
mos , en cuya clase con respecto á la 
misma debe considerárseles, De orden-
de S. À* !o comunico á V. E . para sa 
inteligencia, y que lo circule á los In? 

tendentes de prófihciá para que les sir-
va de regla general en los casos que, 
ocurran.=Lo traslado á V. S. para sa 
puntual cumplimiento.» 

Lo <fu& se instria en el Boletín ofi-
ciaipata mayor publicidady conocí-
miento de ios interesados á quienes con-

' 5 

vengefc. y 
Jtkneria 17 dé Morso it 

Francisco Falcan. 
Insértese en el Bolètin oficial.=¿Ge-

rónimo Muñós y Lopez» 

Ñúm. 111. 

La Dirección general dtl Tesoro pü~ 
biieo con fecha 93 dt Febrero último 
me dice lo que copias 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
comunicaron i esta Dirección general 
con las fechas de 1. ° y §§ de Octu-
bre del ano último y 11 de Enero pró-
ximo pasado, las tTes Reales órdenes si-
-gúientes^JPrfVrwa/lixcino Sr.: Aun-
que el estado actual del Tesoro s o per-
oni te que sé libren pagas extraordina-
rias á individuos de clases activas y pa-
sivas, bay sin "embargo un caso escep-
tíional de esta regla ; tal es el falleci-
miento de un Empleado, entque su 

viuda, é hijos se.veu en la trille preci-
sión de atender álfuacraLy lulos; 
este conflicto nq mieden negarse los 
auxilios que la humanidad reclama. 
Asi, pues, se ba servido el Regente del 
Seino.ajtttorizarJi $. 
general de distT&u-cibn^ paraijue eoé l 
citado «a¿o, jústifiHádb qtié ¡seatfdis^oi^-
•^ii el a&ono de dos m^&uffidades del 
haber que disfrutara el j»arid¿ 
dre , cualquiera que ^ la situacign ea 
que seballau á su fallecimiento, y ea 
el concepto de tenerlas devengadas co-
mo activo, cesante <5 jubilado/ p e or -
den de S. A. lo comunico a V. S. pa-
ra los efectos consigaiente$*í=:»Se¿run-
da. Excmo. Sr.: ISoticioso el Gobierno 
de que á^rirtud de la orden de ° 
del actual han acudido á e$a Dirección 
multitud de instancias reclamando pa-
gas extraordinarias, ba tenido á bien 
declarar el Regente del Reino que los 
efectos de dicha orden deben enten« 
dejsse para las viudas y buérfacos que 
lo hayan sido ó fuesen desde la citada 
fecha; y que con objeto de acordar, 
algún caso dé esta nal uraleza que por. 
sus círcánstéftcras especiales merezca 
particular consideración, remita V. E, 
a éste Ministerio las solíeiludes que 
hasta el di» se le bair presentado pi-
diendo auxilio para funeral y lulos. De 
orden de S; A; lo comunico á V. £. 
pára los efectos consiguientes •zz.Terct-
ta. EXCIBO. Sr.: He dado cuenta al Be-
gente dé! Reino de la consulta d|e V. £. 
de 5 de Diciembre til timo relativa a 
la necesidad dé facultar a losv lntenderíi-
tés para abonar las dos pagas dé fune-
ral y lutos qué concede la órdéíi dé 
1 . Q de Octubre último. Y- enterado 
S, A.f se ha servido determinar, ¿oii 
"presencia de lo dispuesto en la citada 
orden y en la aclaraeioo de del mis-
mo mes, que autorice V. E. á* los In-
tendentes para; facilitar ias c i t á^ f dtís 
-pagas, pero observando rigorosamente 
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!»'(• ••• £ # \ m • ' V̂ '•' es. •wáí 
m 

> 3 Ti " 

S e s u s c r i b e I e s t e B o * 

y sábados, ^ ¿a fajgp^ 
jliíreria, de (aviada de4 

Santamaría, á 8rs. raeh-
"suaíés llevado á la¥ casas 

>¿ suscritoree. 

• íC á . - ^ f: - • ) 
En las provincias: 10 íes» 

al mes irasco ,de p<>rte. 
Las recia maciones, avi-

sos o a r t í c u 1 os se re m i-
tirán á la redacciotí fran-
cos de poTte, sin cuyo 
requisito no se recibirán. 

OFICIAL 8 r 

BE ALMERIA. 
—racaí̂XMC-

— § "«M̂ jKgq̂  w- -^«•xs»- S -»̂ artexx?-

ARTICULO DE OFICIO. 

INTENBE1NCM D E LA MISMA. 

Circular núm. 110. 

- ¿a Dirección general del Tesoro pú-
blico con fecha 10. del &ciual,; me dice 
lo que copio. - ^ 

"É l £ imo . Sr. ministro de HaGÍend? 
en 4 del actual comunica á esta Direc-
ción general la orden de S. A. que si-
gue =Exrao»Sr . : Por el ministerio de 
Gracia y Justicia se ba comunicado á 
.este de Hacienda con fecha 5 de Fe-
brero próximo pasado lo siguiente.= 
He dado cuenta al Regente del reino 
de una comunicación dei Gobernador 
.Eclesiástico de León, en que dice que 
encargados ¡ varios Curas propios de la 
administración espiritual de otra Par-
roquia vacante ademas de La suya titu-
lar segsn se practica desde tiempo in-
memoríal en la Diócesis, por no existir 
en ella suficientes Eclesiásticos para 
nombrar; un ecónomo peculiar, asi cor 
¿no también reraunerarle el servicio do-

•• " t.. v • ' * - .. i 
ble que prestan, los Ayuntamientos de 

„los pueblos respectivos á cuyo cargo se 
.halla por la ley el sostenimiento dei 
Culto y Clero parroquial, no han du-
dado suministrarles su correspondien-
te haber por cada* parroquia qae regen-
tan y con que están gravados aquellos; 
pero que habiéndose negado el Conta-
dor de rentas de la provincia á admi-
tir y á abonar las cantidades entrega-
das en tal concepto, bâ  producido esta 
negativa varias demandas de reivindi-

cación por parle de los Ayuntamientos 
constitucionales contra los párrocos, al-
terando la armonía. que tan necesaria 
es entre unos y otros, y dejando al Dio-
cesano sin términos hábiles para obi¿* 

„gar á estos á asistí r¿ otra feligresía ade-
mas de la suya propia, recargandolesla 

... responsabilidad y trabajo sin esperanza 
de retribución. Y deseando S. A. evi-
tar un conflicto entre párrocos y feli-
greses. como es de esnerar si llevan ade-

- O r I 
la rítelas reclamaciones intentadás^y con 
el fin de compensar como es: debido, 
siguiendo la antigua -costumbre, á los 
Curas propios el cuidado;y ser vic ic>$ que 
presten en la Iglesia parroquial que les 

& ¡ 

f 
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el espirita de dichas disposicioBes,que 
^s que solo sé abonen de las devenga-
das por e l difunto á sqs fiadas., hijcis 
4 legít irnos herederos, quienes para el 
percibo; habrán de ac red i tar ambos és-
tremos con documentos que remitirá» 
los5 Intendentes a esa Dirección al tiem-
po de dar Cuenta de las pagas q t ^ p o r 
este concepto hayan acordado , y que 
en ningún taso se satisfarán pasados 
treinta días de la defunción, ni me-
nos ya con anterioridad al citado 1. ° 
de Octubre. De orden de S. A. lo co-
munico á V. E. para los efectos coo-
siguientes.-Ló que traslado á Y. S, pa-
ra los mismos fines; debiendo tener 
presentes, ai dar cumplimiento á las 
preinsertas órdenes de S. A., las dis- í 
posiciones que he tenido por conve-
niente adoptar ¿ de acuerdo con la Con- j 
t aduna general del Reino, y Son las 
siguien tes - í . a El abono de las dos pa-
gas de funeral solo tendrá lu gar en el 
caso de que quienes fallecieren las de-
gen devengadas de época posterior á 
la ley de presupuestos de 1835, ya de 
activo servicio , ya como cesantes, ju-
bilados, ilimitados y retirados ¿ ó ya en 
concepto de pensionistas de Gracia, 
Guerra y de los diversos Montepíos; 
bien correspondan al ramo de Rentas, 
ó á cualquiera otro cuyos haberes se 
satisfarán por las Tesorerías de provin-
cia.-!^ Los interesados en .el percibo 
de dichas dos pagas presentarán soli-
citud á la Intendencia de la provincia 
acompañada de la partida de defunción 
<del causante, y de documento que 
acredite suficientemente ser viuda, hi-
jos ó legítimos herederos del mismo. -
3.a La Intendencia pasará á la Conta-
duría de provincia la solicitud deque 
trata la regla anterior, acto seguido 
de recibirla, para que dentro del dia 
<5 á risas tardar en el signiérite. ma-
nifieste la conformidad de los docu-
mentos que acompañen , como también 
y con referenc ia á la c uenta corr í ente 
¿ e haberes del difunto, si el importe 
d e las dos pagas cabe en el saldo que 

i su favor restóte haéta el día «te sa 
^Mecisi ienfo.-^^on presencia efef re-
forme indicado dé la Contaduría dé 
provincia y si fuese afirmativo, decre-
tará la Intendencia la espedicion del 
libramiento,, al cual se unirá original 
la referida instancia doeumentada, co-
mo justifícame necesario de la cuenta 
del Tesorero, que ha de examinar lá 
Contaduría general del Reino.-5.a Al 
dar conocimiento la Intendencia á la 
Dirección general del Tesoro. de las 
pagas que del modo expresado acordare 
y ademas de citar la fecha en que el li-
bramiento fuese espedido, cayo acto so-
lo puede verificarse dentro de los trein-
ta diás siguientes á la muerte del cau-
sante, hará una sucinta relación de los 
documentos é informe de la Contad ur 
ría de, provincia de que hablan las re-
glas » y 3.» en los cuales se hubiese 
fondado el abono de aqueHas.-6.a Con-
formé á lo que por punto general está 
résuelto, responderán de todo p*go 
diebas dos mensualidades que se eje-
cute, contraviniendo á las precedentes 
reglas, el Intendente que le disponga y 
el Contador que le interviniese el li-
bramiento'» 

lió qué he creído conducente inser* 
¿arlo en el Boletín oficial de la pro-
vincia para que con mayor jacilidad 
pueda llegar á noticia de los intere-
sados á fin de qíté en el caso que mar~ 
can las preinsertas resoluciones; Íes sea 
fácil aprovecharse de la gracia que 
S^ A. se ha servido concederles. Al-
mería 7 de Marzo de /&¿3.=Francisr 
co Falcon. 

Insértese, Gerónimo Muñoz y López, 

Administración principal de BieDes Nacionales 

BOLETIN DELA V E N T A DE BIENES 
nacionales de xa provincia. 

INúm. 112. 
Clero Secular, 

El dia 4 de Mayo venidero por ante las 
personas que previenen las instrucciones 
del ramo se celebrarán simultáneamente 
en las Casas consistoriales de esta capital 
y en las de las cabezas de ¿ospartidos fu-
"cliciales que abaje se espresarán los únicos 
remates en venta perpetua de las fincas 
siguientes. 

En las de esta ciudad y en las de Sorbas 
dé 8 á 9 de su mañana.»Núm. 23. Ufla 
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casa granero en la plaza constitucional de 
íknizalon, que perteneció a1 acerbo común 
decimal de éste obispado; no está arrenda-
da. Se le Ka gradeado por los peritos la 
renta dé 33 reales annales: se ha capitali-
zado en 743 rs. y tasado en 1^465 que es 
}a cantidad en que se saca à subasta, básfca 
el dia no se i e conoce carga alga na. 
; Núm~ 193.—Otra ídem en la plaza del 
mismo nombre de Aleadia que perteneció 
à ideila: está arrendada anualmente en 110 
rs. Se lia tasado en 1,396 rs. y capitaliza-
ido en 2,475 que es la cantidad en que se 
saca á subasta : baita ei dia no se ie cono-
ce carga alguna.. • 
En idem y en las dePurchena de 9 à 101 

Nuca- 175.—Otra casa gtiaoero ètti la 
aplaza pública de Bayarque que pertenecí 
al acerbo común decimal, no está arreada? 
da y se le ba graduado por los peritos, la 
"renta anual dé 2 2 rs. Se na capitalizado 
en 495 rs. y tasado en 1,024, que es la 
cantuiad en que se saca á subasta : b&£ta el 
dia no se le conoce carga alguna. ^ 

.Núfla, 86 —Otra ídem en la plaza jdéí. 
mismo nombre de Macael que pertenecid 
a ideen; no está arrendada y se le ba gra-
duado por los peritos la renta anual de U 
lis. Sé ha capitalizado en 330 rs. y tasa 
en 645, que es ia cantidad en que se saca 
à subasta, no tiene carga ¿ 

En idem y en las de Vrelez-Rubio„ De 
10à 11. 

ÍVúm., 152 .«Upa casa en Velez-Rubio, 
que perteneció á la hermandad de Animas 
de dicha villa: está arrendada en 165 rs. 
anuos y cumple el contrato en 12 de Ma-
j o del corrieote año5 se ha capitalizado en 
3,7 13 rs. y tusado en 4,944, qae es la can-
tidad en que se saca á subasta , no tiene 
carga. 

En id. y Alboluduy a lamisinahora. 
' Kúín. 148.—»Una casa granero en Be-
lefique qne perteneció al acerbo común de-
cimal, no está arrendada, y se leba gradua-
do pojr los peritos la renta anual de 48;rs : 
se ha capitalizado en 1,080 rs. y tasado en 
1,949, que es ia cantidad en que se saca á 
subasta: no tiene carga. 

En id. y en Vera de 11 á 12. 
Nùsn. 36;«=Otra casa granero en Bédar 

que perteneció al acerbo coman, no està 
arrendada., y se le ba graduado por lo? pe-
ritos la renta anual de 132 rs se ha capi-
talizado en 2,970 rs. y tasado en 5,000, 
que es la ca uti dad en que se saca à subasta: 
no tiene carg?. 

En id y en Huercal-Oyera á la misaba 
hora. 

IS'úm. 22.^=0tra casa granero eo Arbo-
leas que perteneció, ¿ id „ no está arrenda-
da, Y se le ha graduado por los peritos la 
renU anual de 60 rs.: se ha capitalizado en 
1,350 rs y tasado en 4,750, qae esia c»^-
tidaii en que se saca á subasta no tiene carga 

Imp. de la Viada 

En id. id. de 12á 1. 
, Núm. 173-—Otra casa granero enÁlbox 
que perteneció al acerbo común, no está ar-
rendada, y se Je ba graduado por los peri-
tos la renta anual de 180 rs. Se lia capita-
lizado en 4,050 rs. y tasado 7,212 que 
es la cantidad en que se saca a" subasta, do 
tiene carga.' 
,. 42 —Otra idem en Cantaría] que 
perteneció á idem, no esta arrendada., j 
sé lê fcfe gradüádo por los peritos la renta 
anual rde 160 rs. Se ha capitalizado en 3600 
rs. y tasado eo 8360, que es la cantidad 
en que se saca á subasta,.no tiene carga. 
* TódásWCncase<prés,id#» anteriormenteliansido 

áeclaradaísde zuenor cuanlí«' y ei pago de ja canti-
dad total e» que se rematen, ha de hacerse «n mela* 
líeó e) primero axiles delotorga miento 
dé la escriiura.de veota y los restantes en los dier, y 
Baeve anos subsiguientes "áí la fecbi del primero. 

De 1 a 2 —Tvútn. 62. —Una casa gra-
nero en Huereal-Overa: que perteneció al 
acerbo común, »>0 está arrendada y se le ba 
graduado por los peritos la renta áutíal de 
4,460 *s t Se .fea capitalizado en32¿850 r«¿ 
y tasado en 44,890, que es la cantidad eu 
que se saca a subasta, no tiene carga. 
- ? Ä7um. 49.—Otra casa granero en Felix, 
que perteneció .á idem^ no e§lá arrendada; 
y se le ha graduado por los peritos la ren-
tü ánlaiil tíe 96 >s. Se ha capitalizado' eti 
% WO tsk f täsado^n< l2,OÖO^ que es ía can-
tidad ,.en„ que se 3ac%á subasta, no tiene 
cargat 

^^tv^f^a^^^rúTtiinás' fincas hán sido 
declaradas de mayor cuantía , y en su con-
secuencia debe celebrarse simultáneamente 
él Témate én la Córtey enesta capital, veri-
beándose el pago del tctal importe del re-
mátele« cioco^ plazas, el primero en ei acto 
ael otorgamiento de la escritura de venta 
y los otros cuatro á uno, dos, tres y cuatro 
años dfe; la fecha de este documento. 

Oiez p . § en metálico. 
Treinta p , § eu deuda consolidada coa 

Ínteres del 5 ó del 4 entregando de 
este ciento 20 por cada 100 

Trailla p ^ en cupones de intereses ven-
cidos de la misma deuda ó de la capitalizad 
cion del 3 p § 

Treinta p . g déla deuda sin i oleres.* vales 
no consolidados:, ó deuda negociable con 
Ínteres á papel bajo tiempos establecidos. 

En cada üno de tos cinco plazos señala-
dos para el pago se entregará la quinta par-
te de lös tantos p . g que quedan espresados. 

Al ota. —En el caso de no presentaise pos-
tor alguno en dicho día a las relacionad*« 
fincas, quedará abierta ia subasta por 15 
dias mas, según previene jel artíeulo 43 de 
la Instrucción de primero de marzo de 
1836. 

Lo que se anuocia al público para co-
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la subi ta . Almería 2 í de Marzode 
1843 .—Ramón Algarra García, 

de Santamaría. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 25/3/1843, p. 4


